
DECRETO LEY No. 272 
DE LAS CONTRAVENCIONES EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL Y DE URBANISMO 
 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
CAPITULO V,  SECCION III 

DE LOS MONUMENTOS NACIONALES Y LOCALES 
 

Artículo 19: Contravienen las regulaciones de las construcciones inscriptas en el 
Registro de Monumentos Nacionales y Locales, y se impondrán las multas y las 
medidas que para cada caso de establecen al que sin autorización: 
a) pinte, limpie, coloque carteles, letreros, anuncios, vallas, banderas y adornos, 400 

pesos y 2,000 pesos y, en su caso, la obligación de retirarlo o restituir lo afectado a 
su estado original ajustándose a lo establecido; 

b) escriba y manche, 400 pesos y 2000 pesos, y resarcir en su caso los gastos del 
trabajo de reparación para llevarla a su estado original; 

c) coloque toldos, marquesinas o elementos semejantes en sus fachadas, o los 
mantenga en mal estado, o utilice en su construcción o reparación materiales o 
diseños que no hayan sido aprobados, 400 pesos y 2000 pesos, y retirar aquello que 
produce la alteración  o resarcir en su caso los gastos del trabajo de reparación para 
llevarla a su estado original y ajustarse a lo establecido. 

d) destruya, maltrate, coloque o retire elementos de protección y ambientación, 300 
pesos y 1 500 pesos y, en su caso, la obligación de retirarlo o restituir lo afectado a 
su estado original ajustándose a lo establecido. 

e) modifique el alumbrado o la iluminación especial de centros históricos urbanos, 
sitios y construcciones, 200 pesos y 1 000 pesos, y restituir según se determine.   

 
 

ACUERDO DEL COMITÉ EJECUTIVO DEL CONSEJO DE MINISTROS DE FECHA 20 DE 
FEBRERO DEL 2001 

 


